
 

La Oficina de Auditoría Interna del 
Congreso 
 

Artículo 39. La Oficina de Auditoría Interna del 
Congreso es el órgano especializado que, 
aplicando técnicas y normas de auditoría, 
realiza el control sobre la contabilidad del 
Congreso, la aplicación de los recursos 
presupuestales y la gestión de las 
dependencias que conforman el servicio 
parlamentario. Está a cargo de un Auditor 
General del Congreso, nombrado por acuerdo 
de la Mesa Directiva a propuesta del 
Presidente. 

El Auditor General del Congreso puede recabar 
información de cualquier dependencia del 
servicio parlamentario. En forma periódica y 
cuando se le solicite, informa a la Mesa 
Directiva y al Consejo Directivo sobre el 
desarrollo de sus funciones, y en forma  

 

 

 

 
 

obligatoria al término de cada ejercicio 
presupuestal. 
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